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Disposiciones generales

GAMAZO

limo. Sr. Secretario general técnico' de la Presidencia del Go
bierno.

ORDEN de 29 de septiembre de 1973 por la que
{3e modifica la composición del Patronato Rector
de la Escuela Nacional de Administración Pública.

Ilustrísimo señor:

Las modificaciones introducidas en la estructura orgánica de
la Escuela. Nacional de Aministración Pública por el Decre
to 234611972, de 18 de agosto, y la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 9 da noviembre de 1972, en respuesta 8 las
crecientes actividades que desarrolla, obligan a vaJ;iar también
la composición de su Patronato Rector en consonancia con SUS
funciones.

Por todo ello, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

El apartado 2 del articulo 9.° de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 21 de julio de 1966 queda redactado así:

.El Patr~nato estará compuesto del modo siguiente:

Presidente nato, el Ministro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno; Presidente efectivo. designado por Decreto, a
propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go~

bierno; Vicepr.esidente primero, el Secretario general técnico
de la Presidencia del Gobierno; Vicepresidente segundo, el Di
rector general de la Función Pública.

A) Por razón de los cargos que ostentan, serán Vocales
natos:

- El Director de la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica.

- El Director general de Servicios de la Presidencia del
Gobierno.

- El Director del Instituto ·de Estudios· Políticos:
- Los Directores de la Escuela Diplomática, ~e la Escuela

Judicial, del Instituto de Estudios Fiscales, de la Escuela de
Estudios Aduaneros, de la -Escuela Nacional de Administración
Local, del Centro de Estudios Superi€lres de la Defensa Nacio
nal, de la Escuela Superior del Ejército, de la Escuela de Guerra
Naval y de la Escuela Superior del Aire.

- Los Directores técnicos del Ine,tituto Iberoamericano de
Desarrollo Económico (lOE) -y del Instituto de Estudios Adminis~

trativos (lEAl.
- El Secretario técnico de la Escuela Nacional de Adminis

tración Pública.

El El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno
designará lós sig~ientes miembros:

- Un Vocal por cada uno de los Departamentos ministeria
les, la Secretaria General del Movimiento y la Organización Sin~

dical, a propuesta del Ministro respectivo. Estos representantes
habrán de tener categoría de Director generala asiri:1ilado.

- Un Consejero permanente de Estado, propuesto por el
Presidente del Alto Cuerpó Consultivo.

- Dos Catedráticos de Universidad que hayan colaborado en
las tareas. de formación de la Escuela. . '.

- Dos Profesores numerarios de la Escuela. Nacional de Ad~

ininistración Pública, en turno bianual, propuestos por el Di·
rector de la misma.

- Cinco Vocales, libremente designados, a propuesta del Di
rector de la Escuela Nacional d.e Administración Pública.

el y el Secretario general de la Escuela Nacional de Ad-
ministración Publica, que lo será del Patronato-o

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS ·EXTERIORES

ACUERDO Especial de Cooperación en el Campo
de los Usos PacUicos de la Energta Nuclear entre
la Junta de EnergttJ Nuclear, Madrid. )' lCI Gesell
schaftfür Kernforschuns MBH, Karlsruhe, hecho
en Madrid el 27 de julto de 1973.

ARTícULO PRI~O

Acuerdo Espeoial de Cooperación

La Junta de Energía Nuclear (JEN), Madrid {EspañaJ, y la
Gesellschaft für Kernforschung MBH (GfKJ, Karlsruhe (Repú
blica Federal de Alemania), concluyen este Acuerdo Especial
de Cooperación en el campo de los \~sos pacificas de laenergia
nuclear, conforme al párrafo 3.-del articulo 1 del Convenio
Básico entre el· Gobh:irno del Estado español y el Gobierno
de la República Federal de Alemania sobre copperación en
la investigación científica y en el desarrollo tecnológico de
23 de abril de 1970.

ARTÍCULO II

Objeto de la cooperación

1. La cooperación se realizará según las formas especifi
cadas en el párrafo 1 del. articulo 2 del Convenio básico.

2. Las peculiaridades ,de la ,cooperación se determinarán
entre las Partes Contratantes en programas específicos cuyo
estab~ecimiento o modificación no estan sujetos a lo dispuesto
en este Acuerdo (articulo 9, párrafo 1). En el anexo se esta
blece el primero de estos programas. Los representantes de
la JEN y de la GfK se reunirán al menos. una vez al afto
para examinar la marcha del programa, establecer en su caso
nuevas formas y áreas de cooperación o actualizar los temas
de cooperación.

3. Las Partes Contratan.tes inforníarán a la Comisión Mixta
hispano~alemana, constituída· conforme al artículo 4 del Con~

venio básico, del estado de' la cooperación mediante informes
anuales sobre la ejecución de este Acuerdo.

ARTÍCULO ni

Intercambio de personal

1. El envio de personal (de ahora en adelante denominados
.Delegados") entre las Partes Contratantes, de conformidad
con el artículo 2, apartado 1.b) del Convenio ·básico, y las con
diciones del mismo, en especial las relativas a forma, amplitud,
duración y financiación, se establecerán de común acuerdo
entre, ambas Partes.

2. ~ La ejecución de cada programa de formación y de tnves·
tigación se espeeificará por el Centro responsable del programa
correspondiente. Durante la, realización de dicho programa este
Centro dirigirá la actividad del Delegado bajo el punto de
vista científico-técnico.

3. Las Partes Contratantes exigirán a sus Delegados que
se comprometan por escrito, frente a la Institución responsable
del programa, a respetar los requisitos y normas de dicha Ins
titución, en especial en lo relativo a la seguridad. higiene, jor
nada laboral y disciplina.

4. al Los Delegados enviados pan su formación y perfec·
cionaroiento mantienen su condición de empleados de la Parte
Contratante que los envía durante dicho periodo, corriendo a
cargo de la misma su retribución.

b) Cuando por deseo de una Parte Contratante los Delega
dos realicen pára ella funciones de expertos durante un perjodo
limitado, estipularán un contrato personal con dicha Parte
Contratante con una remuneración mínima equivalente a la
del personal de categoría similar de esta Parte Contratante.
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ARTÍCULO VIII

, ARTÍCULO IX

ARTíCULO VII

Entrada en vigor y. duración

Gesellschaft für Kernforschu_ng
M.B.H.•

Rudolf Greifeld
Karl Wirtz

1. Las Partes Contratantes tendrán el derecho d~ explotar
y patentar a su nombre los inventos que los Delegados enviados
a su institución hayan conseguido durante· el desempeño de su
misión. La Parte Contratante que envía a los Delegados ob
tendrá para t.al patente un derecho de explotación y utiliza·
ción transferible, irrevocable, libre de gastos y no exclusivo
dentro del ámbito eJel territorio nacional correspondiente. Los
derechos y obligaciones del inventor, resultantes de la legisla
ción o de su contrato de trabajo, no serán afectados, salvo en
lo anteriormente expuesto.

2. Las. Partes Contrat.antes se comprometen a comunicarse
recíprocamente y a su debido tiempo los inventos objeto del
párrafo 1 y las presuntas solicitudes de patentes.

3. Los resultados de trabajos científicos obtenidos por un
Delegado durante su actividad en el Centro re5ponsable del
prograina serán comunicados a éste y pueden ser publicados
por él observando las normas científicas pertinentes. En este
caso se declarar.á que el resultado fué obtenido dentro del pre
sen te Acuerdo.

4. Otras actividades e instalaciones relacionadas con este
programa de intercambio podrán incluirse, de común acuerdo,
en el ámbito de aplicación del párrafo precedente.

Conocimientos y patentes

1. El presente A-cuerdo Especial entrará. en vigor tan pronto
como haya sido firmado por las Partes Contratantes [JEN y
GfK) con _el consenso de sus respectivos Gobiernos.

2. El presente Acuerdo tendrá una duración inicial de dos
años y se prorrogará de año en año. a menos que sea denun
ciado por alguna. de las Partes Contratantes con una antela~

ción mínima de seis meses antes de su exp~ración.

Hecho en Madrid a los veintisiete días del mes -de julio
de 1973, en dos ejemplares, uno en espai'i.ol y otro en alemán,
siendo ambos textos igualmente válidos.

de la realización común y coordinada de los temas de coopera
ción citados en el ane.xo, salvo que excepcionalmente se acuerde
otra cosa.

Responsabilidad

1. Los daños físicos sufridos a consecuencia de accidentes
de trabajo por personas delegadas incluídas en el presente
Acuerdo serán cubiertos de la forma, siguiénte:

La asistencia médica y hospitalaria estará a cargo de la
Parte Contratante en cuyo centro de trabajo haya ocurrido el
accioente, salvo en la cuantía que ya esté cubierta por un se
guro. Se entenderá como acciqente de trabajo todo el que esté
definido como tal por la legislación y jurisprudencia del· país
donde ocurre el accidente.

Una vez dado de alta en el centro hospitalario. las pensiones
por enfermedad profesional, incapacidad, invalidez· o defunción
estarán a cargo de la Parte Contrat.ante que ha enviado a la
persona delegada. Esta Parte adoptará las medidas adecuad!l,s
para garantizar su efectividad.

2. Cuando una persona delegada, incluida en este' Acuerdo,
sea responsable, con Ilrreglo a la legislación del país receptor,
frente a terceros por un daño causado en relación directa con
su actividad. la Parte Contratante en cuyo país realiza dicha
actividad exonerarA, tomándola a su cargo, &1 Delegado o a su
patrono de la mencionada responsabilidad en caso de reclama~

ción, excepto cuando el Delegado haya causado el acto u omi
sión con la intención de producir el referido daño.

3. La responsabilidad por daños nucleares se regirá por las
disposiciones legales del Estado en cuyo país ocurrió el acci
dente nuclear.

Junta de Energía Nuclear.
Jqsé Marta Otero Navascués

Gastos d~ delegación

1. Los g~stos de transporte de los Delegados entre su lugar
de residencia y el Iu.gar del Organismo receptor estarán. según
el articulo 3 del Convenio básico, Reargo de la Parte Contra
tante que env:(a al Delegado. salvo que excepcionalmente s'e
acuerde otra modalidad distinta.

2. En el caso de los Delegados a que se refiere el articulo 3,
apartado 4, a), de este Acuerelo, la Parte Contratante receptora
reembolsará a la Parte que los envía los gastos correspondien
tes a dietas o subvenciones con arreglo a las disposiciones le~

gales en esta materia vigentes en la República Federal de
Alemania y en España, respective,mente. La cuantía de dichas
prestaciones, así como sus posibles modificaciones o amplia
ciones. se darán a conocer por intercambio de cartas. La obli
gación de reembolsar dichos gastos se ajustará solamente 8
las normas y cuantías comunicadas entre las Partes.

3. En el' caso de los Del"egados a que se refiere el articu
lo In, apattado 4, b). de este Acuerdo. todos los gastos de
estancia se consideran comprendidos en los estipulados dentro
del correspondiente oontrato personal y, por tanto. no ser{m
objeto de ninguna otra forma de pago.

4. Las disposiciones de los ,párrafos 2 y 3 anteriores no ten
drán aplicación cuando la· delegación sea inferior a cuatro se·
manas. En este caso, todos los gastos estarán a cargo de la
Parte Contratante que envía a los Delegados.

5. La' Parte Contratante que envíe a los Delegados estará
obligada a proporcionarles, antes de su incorporación al traba
jo, un seguro suficiente pa,;ra cubrir los accidentes y las en
fermedades que puedan sufrir los mismos.

Intercambio de información

1, Las Partes Contratantes intercambiarán información sobre
los sectores de cooperación detfillados en el anexo. La informa
ción objeto de intercambio se subdivide en:

al Informes oficiales, es decir, publicaciones en el sector de
investigación y desarrollo en las que se describen trabajos cien
tifico-técnicos de investigación y desarrollo; los informes pue
den ser de 'carácter periódico o resúmenes.

b) Comunicaciones, informes; éstos contienen información
no publicada de carácter provisionaL

2. Cuando los informes no publicados tpárrafo 1, inciso bl I
sean transmitidos por una Parte Contratante a otros destina
tarios en su país, conforme al apartado 1 del párrafo 2' del ar
tículo V del Convenio básico, la Parte contratante estará obli·
gada a señalar que los documentos transmitidos fueron redac
tados, en primer lugar, para uso interno y que contienen in
formaciones de carácter provisionaL Los informes ya publicados
(páITafo 1, apartado a) l podrán ser divulgados a discreción de
cada Parte Contratante. teniendo en cuenta las normas de pro
tección de la propiedad intelectual.

S. La Parte que transmite los informes los entregará en su
lengua original. La Parte que los recibe asumirá la responsa
bilidad y correrá con los gastos de una posible traducción.

4. Salvo acuerdo en contrario entre las Partes, se enviarán
tres ejemplares de cada informe.

5. El intercambio de información podrá realizarse también
por participación en reuniones de expertos (simposios. informes
sobre el estado de los proyectos) de las Partes Contratantes,
cuando se trate de temas de la cooperación.

6. Las Partes no serán responsables de los daños causados
por la transmisión de material informativo.

La Institución que envie al experto adoptará las medidas
oportunas parA garantizar su derecho de reincorporación in
mediata al cese del contrato personal antes citado.

5. A solicitud de una Parte Contratante. la otra Parte Con·
tratante retirará a su Delegado y podrá noIÍlbr~r a un nuevo
Delegado de acuerdo con el Organismo receptor.

8. El Organismo receptor espaftol es la JEN, el Organismo
receptor alemén es la GfK. El centro responsable del programa
es la Institución donde el Delegado desempeña su actividad.

ARTÍCULO IV

ARTÍCULO V

ARTÍetrLO VI

Gastos materiales

Cada Parte se hará cargo de los gastos del programa o parte
del programa que se efectúe en sus Centros, dentro del ámbito
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ANEXO

Al ACUERDO ESPECIAL ENTRE LA JUNTA DE ENERGIA
NUCLEAR, MADRID. Y LA GESELLSCHAFT FÜR KERNFOR

SCHUNG mbH, KARLSRUHE

TEMAS CIENTfFlCO·TÉCNICOS DH LA COOPERACIÓN

1. Física de reactores y de neutrones

Generador de neutrones para el CORAL.

- Puesta a disposición de la JEN por la GfK de una. fuente
puJsada de neutrones rápidos. desarrollada y construida en
Karlsruhe, para su utilización en la instalación de la expa
riencia critica rápida CORAL.

- Formación por la GfK del personal necesario a este objeto.
- Preparación en común de un programa de experiencias ade-

cuado.
- Colaboración entre la JEN y el Instituto de Física de Neutro

nes y Técnica de Reactores de la GfK.

2. Técnica de reactores

Circuito experimental de sodio de fines múltiples.

- Suministro libre de gastos a la JEN de un circuito experi
mental de sodio de fines múltiples construido por un con~

sarcia industrial alemán. (Para detalles véase el suplementoJ
- Colaboración entre expertos de la JEN y la GfK en el des~

arrollo y la construcción de dispositivos experimentales para
el circuito principal.
Preparación y coordinación en común de programas adecua
dos de experiencias con sodio circulante. conforme al estado
de conocimientos en este sector en el Proyecto del Reactor
Rápido Reproductor de Karlsruhe.

- Todos los detalles se definirán entre los expertos de la!
partes contratantes y se fijarán por correspondencia entre
la JEN y la GfK.

3. Estudio de materiales e investigación básica en el desarrollo
de elementos combustibles para raactora, rápidos

3.1. Estudio de materiales.

- Ejecución por la JEN de un programa coordinado con el
Proyecto del Reactor Rápido Reproductor y el Instituto de
Investigación de Materiales y del Estado Sólido de la GfK.
sobre «materiales de vaina y estructurales para reactores
rápidos reproductores_o Este programa comprende:

- Estudios de fIuencia y resistencia a esfuerzos prolongados.
- Estudios sobre aceros del tipo 15/15 CrNi con distinto conte~

nido de boro, con adiciones de tungsteno o de molibdeno y
con distintos tratamientos previos.
Para la coordinación con las instalaciones experimentales
existentes en Karlsruhe, la GfK pone a disposición de la
JEN 5 sensores inductivos de dilatación para la instalación
de fluencia
Inspección de soldaduras.

a) Influencia de la radiación sobre las propiedades mecá~

nicas de las soldaduras y de las zonas afectadas térmica~

mente.
b) Exámenes sobre solidificación de soldaduras, p. ej., según

el procedimiento Magnaform.

- Estudios de estructuras.

a) Comportamiento de los posibles materiales de vaina fren·
te a las precipitaciones y recristalizaciones.

bl Exámenes autorradiográficos sobre la distribución del
boro en 8Ce)"os austeníticos.

el Influencia de las distintas temperaturas del tratamiento
térmico de disolución sobre las propiedades mecánicas de
los aceros austeníticos.

Corrosión por sodio.

Ensayos de corrosión sobre aceros inoxidables en el circuito
de sodio de Madrid:

al Ensayos comparativos con los correspondientes de Karls.
ruhe.

bl Ensayos complementarios a los realizados en Karlsruhe.
el Corrosión por sodio de soldaduras.
dJ Estud10s de corrosión por sodio ge probetas tubulares

somet1das a presión interna constante.

3.2. Investigación básica en el desarrollo de elementos combus
tJbles para reactores rápidos.

- Materiales combustibles conteniendo plutonio.

a) Asesoramiento a la JEN por expertos de la GfK. en el
diseno y construcción del laboratorio de plutonio.

b) Formación de Investigadores· e Ingenieros españoles en
Karlsruhe en el manejo de plutonio.

c) Preparación de un programa de colaboración que debe in~

cluir. entre otros. los aspectos siguientes:
Propiedades fisicas, químicas y mecánicas de materiales
combustibles avanzados.
Aspectos particulares de la fabricación de elementos com·
bustibles.

- Teoría de modelos.

a) Formación de Investigadores españoles en Karlsruhe.
bJ Realización por el grupo de trabajo español correspon.

diente de tareas parciales dentro del conjunto de los tra
bajos de teoría de modelos de Karlsruhe.

e) Preparación de un programa de colaboración.

Los detalles se~concretarán en un programa elaborado entre
los expertos de la JEN y la GfK o se definirán por intercambio
de correspondencia entre la JEN y la Dirección del Proyecto del
Reactor Rápido Reproductor de la GfK.

Periódicamente, y de acuerdo con los plazos concertados con
las instituciones competentes de la GfK, la JEN pondrá a dis
posición de la GfK los resultados de estos programas experi
mentales. La GfK, por su parte, comunicará a la JEN todas
las informaciones necesarias para estas experiencias.

SUPLEMENTO EXPLICATIVO
AL ANEXO .TEMAS CIENTlFICO-TECNICOS DE LA COOPE
RACION. DEL ACUERDO ESPECIAL ENTRE LA JUNTA DE
ENERGIA NUCLEAR. MADRID. Y LA GESELLSCHAFT FÜR

KERNFORSCHUNG mbH, KARLSRUHE

CIRCUITO EXPERIMENT....L DE SODIO DE FINES MÚLTIPLES

La instalación en España de un circuito experimental de
sodio de fines múltiples debe ser considerada como una contri
bución de la República Federal de Alemania a España en el
sector de la cooperación científico-tecnológica.

El Gobierno Federal considera que este circuito constituirá
un impulso importante para la tecnología del sodio en España
y que este país queda en condiciones de prepararse para las
futuras centrales con reactores rápidos reproductores refrige
rados por sodio.

El Gobierno Federal ha encargado a la GfK la preparación
y la instalación del circuito de sodio de fines múltiples y la
coordinación en todos los asuntos técnicos y convencionales.
Con este objeto la GfK asume las tareas siguientes:

al Supervisar el trabajo efectuado por los suministradores
en cuanto a las especificaciones de calidad, así como a los
plazos de entrega.

b) Iniciar en la tecnología de sodio a los expertos espa~

ñoles, designados para la operación del circuito correspondiente
en las instalaciones de sodio de la GfK o de la casa Interatom.

Por su parte, la JEN se hace cargo de todos los suministros,
servicios y tareas especificados en el documento «ML-l Memo
rándum número 7-, de fecha 7 de mayo de 1971.

Después que la GfK haya entregado el circuito de sodio de
fines múltiples, la GfK procurará, por todos los medios a su
alcance, y de común acuerdo con el Gobierno Federal, ayudar a
la JEN en la explotación óptima de la instalación y prestará
su asesoramiento a la JEN para la elaboración de un programa
eyperimental que sea también de interés para el desarrollo
de los reac.tores rápidos reproductores alemanes. En particular
se prevé:

Asesoramiento de la GfK a la JEN en:

a) La elaboración de un programa inicial para familiari
zarse con el manejo del circuito.

b) La preparación de un primer ~rograma experimental so·
bre «corrosión en el sodio circulante- y realización de mediciones
comparativas.

el La elaboración de otros programas, que deben estar coor
dinados con el programa sobre tecnología del sodio del Proyecto
del Reactor Rápido Reproductor de Karlsruhe, para poder in
tercambiar resultados experimentales.

De conformidad con lo indicado en el artículo V de este
Acuerdo, ambas Partes se comprometen a intercambiar toda
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Primero.-Se modifica la tarifa de la desgravación fiscal a la
exportación, en la forma siguiente:

información obtenida en el montaje. operación y utilización del
circuito.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 27 de Julio de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-EI Secretario general

Técnico. Enrique Thomas de Carranza.

Partida
arancelaria

73.10 A - 1
73.lOB-1

Artículo

cAlambrón" , ..

Tipo de
desgravaGión

1,5 %

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2412/1973. de 14 de septiembre. por el
que se suspende parcialmente. por un plazo de
tres meses, la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importa
ción de ..alambrón•.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

BARRERA DE !RIMO

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

DECRETO 241311973, de 20 de septiembre, por ""Z
que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión.

La situación coyuntural del mercado interior aconseja sus
pender por un plazo de tres meses el Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de ..alambrón., me·
diante el uso de la facultad conferida al Gobierno por el último
párrafo del apartado dos del artículo doscientos once de la
Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once
de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Articulo primero.-Se suspende parcialmente por un plazo
de tres meses la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Inter-fores a la importación de «alambrón_, me
diante la reducción del correspondiente tipo impositivo en el
porcentaje que se sei\ala:

PartIda Mercancía Porcentaje de reducción
arancelaria

73.10.A-l Alambrón ......... El preciso para que el tipo apU-
73.10.B-l cable sea el 1,5 por 100, corres·

pondiente al Impuesto General
sobre el Tráfico de las Em-
presas.

Artículo segundo.-Las anteriores suspensiones no serán de
aplicación a la citada mercancía que se importe en régimen de
admisi6n temporal, reposición o importación temporal.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor a
partir del día uno de septiembre del año actual.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la Que se mo
difica la tarifa de desgravación fiscal a la expor
tación de colambrón_.

Ilustrísimo señor:

El artículo 2.0 del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, que re
gula la desgravación fiscal a la exportación. establece que por
el Ministerio de Hacien_. a propuesta del de Comercio. se
determinarán las mercancías cuya exportación haya de gozar
de los beneficios de la desgravación, así como la cuantía y de
más características de la devolución.

La coyuntura actual del mercado de «alambrón_ hace aconse
fable modificar el tipo de desgravación fiscal a la exportación. de
dicho producto.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1.° del Decreto L"SS/1970, y a propuesta del de
Comercio, ha tenido a bien diepoiler lo siguiente.

El vigente Reglamento para Baja Tensión, aprobado, por De
creto de tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco,
exige una revisión para acomodarlo a las circunstancias actua-'
les; dado el desarrollo de las aplicaciones de la electricidad, la
acusada tendencia al aumento de las potencias utilizadas por
los consumidores y el uso cada vez más extenso de receptores
eléctricos de todas clases.

El aumento progresivo del consumo y la difusión del empleo
de la electricidad obliga a establecer unas exigencias y especi
ficaciones cada vez más rigurosas que garanticen la seguridad
de las personas, el buen funcionamiento de las instalacioD.es,
la fia;:'ilidad y calidad de los suministros y contribuyan a la
simplificación y a la intercambiabilidad de los equipos y
aparatos receptores, mejorando elrendimjento económico de su
utilización.

La conveniencia de que la normativa aplicable a las insta
laciones eléctricas posea unas características flexibles de adap~

tabilidad a las nue-vas condiciones de la tecnología y de la
vida social, con cambios estructurales en la magnitud y en la
forma de la demanda de los consumos, aconseja su promulga~

gación en una forma menos rlgida que la actual, separandO'
las reglas de aplicación según su carácter de precepto general
de aquellas otras de naturaleza 'ecnológica, sujetas a revisión
frecuente.

Para ello se han reunido en un Reglamento las normas
básicas de carácter general, que definen el ámbíto y las carac
terísticas de las instalaciones electrotécnicas de baja tensión,
los preceptos que afectan a las relaciones entre las Empresas
suministradoras y los usuarios, con especial atención a los
problemas de la seguridad de estos últimos y los aspectos que
se refieren a la intervención de la Administración y al proce
dimiento aplicable en cada caso.

Complementariamente se han agrupado en unas instruccio
nes técnicas las normas de carácter concreto sobre instalacio
nes, materiales y equipos, con mayor desarrollo que· en el
vigente Reglamento, adaptadas al estado actual de la ciencia
electrotécnica .y a su previsible y próximo desarrollo.

Por su carácter menos permanente y de evolución constante
se faculta al Ministerio de Industria para revisarlas discrecio
nalmente a fin de que las citadas instrucciones técnicas estén
perfectamente adaptadas al nivel de nuestro desarrollo tecno~

lógico, en cada circunstancia de nuestra futura evoluci6n.
La Comisión Técnica Asesora de Electricidad del Consejo

Superior del Ministerio de Industria, con la colaboración de
diferentes Organismos de la Administración interesados, de la
industria de materiales eléctricos, de la.s Empresas eléCtricas
suministradoras y de los usuarios. ha tenido conocimiento y
ha participado muy directamente en la preparación del presente
texto reglamentario y de las instrucciones técnicas. para las
que se han tenido en cuenta, no sólo la situación actual, sino
el desarrollo previsible de los próximos años.


